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Vengo en conc~erle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáu- 16001
tiro, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a t 7 de junio de 1991.
JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 96811991. de 17 de junio. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáutico.
con distintivo blanco. al Subdirector de Programas y
Sistemas Espaciales del INTA don José María Hoyos
Ferndndez.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 17 de junio de 1991.

El Mínistro dc- Defensa,
JUUAN GARClA VARGAS

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
Subdirector de Programas y Sistemas Espaciales del INTA excelentísimo
señor don José Maria Hoyos Fernández,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáu
tico, con distintivo blanco.

REAL DECRETO 96911991, de 17 de junio. por el que se
concede la Gran-Cruz de la Orden del Mérito Aeronáutico.
con distintivo blanco, al Director del Hospital de Traumato
l(}gia·y Cirugía Ortopédica «ASEPEYO». de Madrid don
JO$é de Palacios Carvajal.

16002
JUAN CARLOS R.. <

El Ministro de Defensa,
JULlAN GAROA VARGAS

15997 REAL DECRETO 96411991. de 17 de Junio. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Merito Aeronáutico.
con distintivo blanco. al General de División del Cuerpo de
Ingenieros del Ejército del Aire don Gonzalo. Roa de la
Torre y Trassierra.

. En atención a los méritos y circunstancias que concuÍTen en. el
General de División del Cuerpo de Ingenieros del Ej~cito del Aire
excelentísimo sei\or don Gonzalo Roa de la Torre Trassle,rra,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Ménto Aeronáu·
tico, con -distintivo blanco. . .

Dad<Í eIl Madrid a 17 de junio de 1991.

•El Ministro de Defensa.
JULlAN GARetA VAROAS

15998, REAL DECRETO 96511991. de 17 dejunio, por el que~
concede la Gran Cru; de la Orden del M~rilo Aeronáutico.
con distintivo blanco, al G#!neral Consejero' Togado del
Cuerpo Jurídico Mi{itar don Jaime Chd~ Zapatero.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
General COnsejero Togado del Cuerpo Jurídico Militar excelenUsimo
señor don Jaime, Chávarri zapatero,

Vengo en concederle la Oran Cruz de la OnIen del Mérito Aeronáu-
tico, con distintivo blanco., .

Dado en Madrid a 17 de junio de 1991.

En atención. a los méritos y circunstancias que concurren en el
Director del Hospital de Traumatología y Cirugía Ortopédica «ASE~
PEYO», de Madnd, excelentísimo señor don José de Palacios carvajal.

Vengo en concederle la Oran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáu
tico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 17 de junio de 1991..

JUAN CARLOS R.

El Miniú.ro de Oef'ensa.
JULlAN GARCIA VARGAS ]

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.
Dado en Madrid a 17 de junio de ·199L

. El MinR1ro de Defensa.
JUUAN GARQA VARGAS

t
j,
t,.

•RESOLUqON de 19 de junio de 1991. del Organismo'
Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado. por la que se
hace público la combinación ganadora y el mim.ero C~In.p.!e
memario df' los sorteos del Abono de LoterzQ PrlmUlVa
(Bono-LoJo). celebrados los días 16, 17, 18 Y 19 de junio
de 1991.

. MINISTERIO
DE ECONOMIA y I;IACIENDA

Día 16 de junio de 1991.

Combinación ganadora: 33, lO, 12, 18, 44, 22.
Número complementario: 5.

Dia 11 de junio de 199 L

Combinaéión ganadora: 9, 47. l. 15, 37, 23.
Número complementario; 12.

Día 18 de junio de 1991.

Combinación ganadora: 39, 26, 46, 48, 43, 31.
Numero complementario: 14.

Día 19 de junio de 1991.

Combinación ganadora: 27, 26, 2, 38, 44, 33.
Número complementario: 10.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), t;elebra
dos los días 16, 17, 18 Y 19 de junio de 1991, se han obtemdo los
siguientes resultados:

16003

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana núme
ro 24/1991, que tendrán carácter público, se celebrarán el día 23 de junio
de 1991, a las veintiuna treinta horas, y los dias 24, 25 Y 26 de junio de
1991. a las nueve treinta horas, en el salón de sorteos. del Organismo

REAL DECRETO 96611991. de,17 de junio. por el que~'
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáutico,
con distintivo blanco. al General de Bngada de Sanidad del
Cuerpo Militar de Sanidad don Luis Gama Pablo.

16000

15999

El Mirristro de Defensa.
JUUAN GARCA VARGAS

En' atención a los, méritos y circunstancia:s que concurren en el
General de Brigada de Sanidad del Guerpo Militar de Sanidad excelenti
simo señor don Luis García Pablo, '

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronág..
tioo. con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 17 de junio de 1991.

El Minísuo de Defensa,
JUÜAN GARCIA VAROAS

REAL DECRETO 967/1991. de 17 de junio. por el que ,e
concede la Gran Cruz-de la Orden del Mérito Aerondutico.
con distintivo blanco. al Direcwr general y Vicepresidente
del Consejo rector del INTA don Enrique Trillas Ruiz.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
Director general y Vicepresidente del Consejo rector del INTA excelentí
simo señor don Enrique Trinas Ruiz,

Véngo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáu·
tioo, con distintivo blanco. # •
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16006 RESOLUCION de 21 de marzo de 1991. de la Dirección
General de Tekcomunicaci01U!s., por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono portátü VHF,
marca «Motorola Stomo». modelo MbHx2yzJ9509-N.

Como consecuencia del expediente incoadó en ap1kación del Real
DecreIO 1066/1989, de 28 de a¡osto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 4e septiembre). por el que le aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de _. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en re1ac:iÓD con loa equipos. aparatos. <lis
positivos·y sistemal a que se refiere elartículo 29 de dicho texto le~.

a instaneia de «Motorola EspaAa, Sociedad Anónima». con domictlio
social en Madrid, calle Alberto Alcoc:er. 46 duplieado. 9.' B. C.P.
28016. eata Dirección General ha resuellO otorgar el certificado de
ac:ept~ al radioteléfono portátil VHF. marca «MotoroJa Stomo».
modelo MOHx2yzJ9509-N. _la i~,E 96 910133, que ..
inIerta como anexo a la preseale lleso1ucióD.

En c:umplímíeoto de lo prcvísto en el anIculo 18.2 del Real Decre
10 1066/1989. de 28 de agoslO. la vaIidcz ele díeho c:ertifieado queda
condicionada a la obtencióD del número de iDscripción en el Rqistro
de importado.... fabrieantea o oomcrclalizadores que otorgará la Ad-
ministraeiém de Teleconnmicariones. .

Madrid, 21 de ma"", de 1991.-E1 Dim:tor geoera~ Javier Nadal
Arifio" ..

y para que Sl<rta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/!987. de 18 de diciembre. de Ordenaciún Q;; las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del .3stado» número 363, del 19 de diciembre).
expido el presente certifICado. .

Madrid. 21 de marzo de 199J.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño. '

ANEXO

cióri. a los siguÍentes productos comercializados por «Soprcma» con
domicilio en 14 roe St-Nazaire. 67025 Estrashurgo.Francia.

Placa asfáltica tipo PA·I UNE 104.240 con armadura de fibra de
vidrio de IOO,8Im2, autoprotección mineral. acabado plástico y dcno

, minación comercial «Sooratui1e». fabricado para «Soprema» por «Iko
Sales lntemationa:l N. V.». en su factoría de «lndustriepark Tessen·
derloo Noort». 3969 Ham. Bél¡¡íc:a.

Lámina de betún modifICado con elastámeros tipo LBM-SOIG
UNE 104.242-84. con polímero modíflcador SBS, annadura de fteltro
de poli.éster de 130 gJm2, autoprotccci.ón mineral. acabado plástico y
denonunación comercial «Sopralane 200 Jardín», fabricada por «So
prema» en su factoría de Avignon. Francia.

Lo que comunico a VV. I1..para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 6 de ju

nio de 1979), el Subsecretario. Antonio Llardén Carratalá.

Dmos. SreI. Sublecretario del Departamento y Director general"para
la Vivienda yArqui~.

CertUhIl1a de acq' df

En virtud de lo.eatablecido en el Reglantento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de. 18 de diciembre, de OnIcnación de las Telccomuniea
clonea, en teIación _ los eq~ aparatos, dispositivos y sistemas
a que le _ el artlculo 29 ele _ texlO leaaI, aprobado por Real

·De<:mo.I066/1989. ele 28 ele agosto (aBolctin PficW del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), le emite .por la Dirección General de
Telecomunieat:ionea el ¡>.-te certilleado de aceptación. para el

Equipo ••.•...•.. RADIOTELEFONO PORTATILVHF
Fabríaulo por .... MOTOROLA !NC. en: ALEMANIA.
Man:a .....•...• MOTOROLA STORNO
Modelo ••........ MOHx2yzJ9509-N

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Ordeñ de 31 de mayo de 1989 [.Boletines Oficiales del Estado» de

20 de junio de 1989 Yde 26 de julio de 1989 (correci6n de errores)J.

Con la ínacripción ~I 96 91 01331

Y plazo de validez hasta el 31 de marro de 1996.

Advertencia;
Banda utilizable: 68 - 74.8 175,2 - 87.5 MHz
Potencia máxima: 6 W
$cparación canales adyacentes: 12.S KHz
Modulaci6n: Frecuencia

ORDEN de 22 de mayo de 1991 por la que se concelk el
Se//o INCE para impermeabilizanus bituminosos, arma~
duras. lámInas y placas utUbadas en la edifkación a la lá
mina y placa. fabricada y cotnercia/izDtia en España res
pectivamente, por~Soprema». con domicilio en 14 Rue de
St-Nazaire. 67025 Esrrtuburgo. francia.

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial' de 12 de diciem
bre de 1917 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de diciembre de 1977)
por la que se crea el Sello INCE y la Resolución de 15 de junio de
1988 (<<Boletín Ortcial del Estado» de 29 de junio de 1988) de la Di
rección General para la Vivienda y Arquitectura por la que se aprue
ban las ~isp?siclOnes Regulado~ ~I Sello INCE~ impermeabili
zantes bltummosos, armaduras, láminas y placas utdizadas en la edifi
c~ci.ón, este Min!sterio, a propuC?Sta de la Dirección General.para la
VlvJendaJ.,ArqUltectura. ~reVlo mforme favorable de la Subdircc:ción
General Normativa Básica y Tecnol6gica, ha tenido a bien dis
poner:

~rtíc~lo único.-Se conced~ e! Seno ]NCE para impermeabilizan~
tes bltummosos. armaduras. Jarnmas y placas utilizadas en la edifica~

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 22 de mayo de 1991 por la que se concede el
Sello INCE para impermeabilizantes bituminoso-s. armtI
duras. láminas y placas utüizlldas en lo edfficaci6n a lQ.s
lámi1lOS fabrict:ultis 'por «Tena» en su factorla de San'
Andreu de la Barca. Barcelona~

nmos. Sres.: De acuerdo con ~ Orden ministerial de 12 de diciem·
f. bre de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de diciembre de 197')
l... por la que se crea el Seno INeE y la Resolución de 1S de junio de

1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de junio de 1988) de la Di
rección General para la Vivienda y Arquitectura por la que Be aprue
ban las DisposiCIOnes Reguladoras del SeDo INCE~ imperm.eabili
zantes bituminosos. armaduras.. láminas faPtacas utilizadas en la edifi·

" caci6n. es:te Ministerio. a propuesta de 'Direa:i6n General ,para la
l.' Vivienda y Arquítcttura. prevtO informe favorable de la Subdirecci6n

General de Normativa Básica y Tecno16Jica. ha tenido a bien dis-
poner: -

Articulo únic:o.-8e concede el Sello INCE para impermeabilizan..
tes bituminosos. armaduras, láminas y plac:as utilizadas en la ediflC8
ción a las siBuientes láminas fabricadas por 4CTexsa» en su factoría de
Sant Andreu de la Ban:a. Bareelona.

Lámi...de oxíasfallO üp!> LO-401G UNE 104.238 _ armadura
de fibra de vidrio de 60 alm". autoprotecc:ión de pi~ acabado de
plástíeo , denominación eomereiaI _ miMral »V•.

Lámma d. oxiasfalto modíllcado típo LOM~UNE 104.239 con
annadura de filme de l'Olietüeno de 95 1Im1• lin autoprotección aca·
bado p1ástíeo y denOlntnación eomereiaI aMOt'ter PIu OM». •

j' Lámina de betún modillcado con plaatómero tipo LMB(AI'P)-401
¡ G-FV UNE 104.242 parte 2 _ armadura de fibra de vidrio <le 60 11

m%. autoprotección de gránulo&. acabado pláltico y denorniDaciÓll co--
mercial «Morter Plas MineraJFV». -

Lámina de betún modíflClldo _ piaatómero tipo LBM(APP)-301
G·FP UNE 104.242 parte 2 _ armadura de fieltro de políéater de
130 g/m', autoprotccci6n de ¡r6nulos, aeabado plástico Y denomíDa
ción comercial «Morter Plu Mineral FP».

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid,.22 de mayo de 199I.-P. O. (Orden ntiDisteriaI de 6 de ju

nio de 1979), el Subsecre~rio. A;ntonio LIardéD Carratalá.>

Ilmo•. Sres. Subsecretario del DepartamenlO y Director pneraI para
la Vivienda y ~uitec:tura.

Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno. número 137, de esta capital. ' . .

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
; partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.
~

Madrid, 19 de junio de 1991.-El Director general, P. S., el Gerentet de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodriguez.


